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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (v_719)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 
*Incluye v719 - v719.1 – v719.2 

    MARZO   2023 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 



 

 - 2 - 

 

 

 

1. SECRETARÍA .............................................................................................. 3 

1.1. PUBLICAR ACTA EN PORTAL DE TRANSPARENCIA ....................................................................... 3 

2. RES ....................................................................................................... 3 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL LIBRO Y SELLO DE REGISTRO ......................................................................... 3 

3. BDI ........................................................................................................ 4 

3.1. HISTÓRICO DE USUARIOS ..................................................................................................... 4 

3.2. GESTIÓN DE TERCEROS - OTROS EMAILS ................................................................................. 5 

4. ADMINISTRADOR DEL SAC ........................................................................... 6 

4.1. PERMISOS PARA MODIFICAR CITAS ........................................................................................ 6 

5. MONITOR DE SOLICITUDES ........................................................................... 7 

5.1. CAMBIOS EN FUNCIONALIDAD MARCA ................................................................................... 7 

6. SEDE ELECTRÓNICA..................................................................................... 7 

6.1. NUEVO SISTEMA DE ELECCIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA SIMPLE ................................................... 7 

7. AJUSTES Y CORRECCIONES ............................................................................ 8 

 

 

CONTROL DE EPÍGRAFES POR PARCHES DE VERSIÓN 

 

719 

1.1. Publicar acta en portal de transparencia 

2.1. Descripción del libro y sello de registro 

3.1. Histórico de usuarios 

3.2. Gestión de terceros - Otros emails 

4.1. Permisos para modificar citas 

5.1. Cambios en funcionalidad Marca 

6.1.  Nuevo sistema de elección de firma básica 
 

719.1  (Solo contiene ajustes y modificaciones internas) 
 

719.2  (Solo contiene ajustes y modificaciones internas) 
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1. SECRETARÍA 

1.1. PUBLICAR ACTA EN PORTAL DE TRANSPARENCIA 
* Versión 719 

En la ventana de generación del acta, se ha incorpora nueva funcionaldiad para poder publicar en el 
portal de transparencia. Este botón sólo aparece habilitado si el acta está firmada y si no ha sido ya 
publicada en transparencia previamente. 

 

 

2. RES 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL LIBRO Y SELLO DE REGISTRO 
* Versión 719 

A partir de esta versión, la descripción exacta del libro de registro irá incluida en el sello de registro de 
los documentos registrados en el mismo. En versiones anteriores la denonimación del libro en el sello 
era una denominación genérica, pero a partir de esta versión ya se visualizará la descripción exacta del 
libro. 
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3. BDI 

3.1. HISTÓRICO DE USUARIOS 
* Versión 719 

Mediante nueva funcionalidad, se podrán consultar los cambios que se realicen sobre un usuario 
relativos a: 

- Asignaciones o desasignaciones de departamentos. 
- Asignaciones o desasignaciones de Roles-tares. 
- Modificaciones en parámetros de usuarios. 
- Asignaciones o desasignaciones de Roles-asuntos. 
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3.2. GESTIÓN DE TERCEROS - OTROS EMAILS 
* Versión 719 

Se incorpora la posibilidad de asociar cuentas de correo electrónico alternativas para los terceros de 
la organización. 

A estas cuentas de correo alternativas, se enviarán los avisos de notificación o comunicación, de forma 
complementaria a la cuenta de correo definida para la propia notificación. 

Por ejemplo, si se envía una notificación a un interesado de un expediente, se enviará el correo 
electrónico de aviso, tanto al email establecido en el expediente como a las cuentas secundarias 
definidas en esta nueva funcionalidad. 
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4. ADMINISTRADOR DEL SAC 

4.1. PERMISOS PARA MODIFICAR CITAS 
* Versión 719 

Se ha creado nuevo parámetro de usuario que controla que un usuario pueda modificar citas ya 
asignadas. 

 

Parámetro de usuario MODCP 

- Valor 0. No tiene permisos para modificar citas (Nuevo comportamiento) 

- Valor 1. Tiene permisos para modificar citas. 
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5. MONITOR DE SOLICITUDES 

5.1. CAMBIOS EN FUNCIONALIDAD MARCA 
* Versión 719 

La funcionaldiad “Marca” sirve al usuario para definir una referencia alfanumérica a uno o varios 
expedientes y de esta forma poder localizarlos mediante la búsqueda avanzada, y ahora desde los 
criterios iniciales. Pues bien, se realizan dos cambios en esta funcionalidad. 

- Se incorpora la búsqueda por este criterio a la ventana principal. Esta búsqueda se realizará 
utilizando el cambio “Buscar por”. 

- Se amplía a 20 caractares la referencia alfanumérica a utilizar. 

 

 

 

6. SEDE ELECTRÓNICA 

6.1. NUEVO SISTEMA DE ELECCIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA 
SIMPLE 

* Versión 719 

Por poner en contexto, para poder tramitar o aportar documentos, utilizando la firma electrónica 
simple, el tercero deberá haber accedido a la Sede Electrónica mediante sistema CL@VE, ya sea a 
través del DNI/Certificado Electrónico o Acceso PIN 24H. 

Ahora bien, se ha cambiado el sistema de elección de firma electrónica simple o no criptográfica. En la 
nueva versión, el interesado elegirá el sistema de firma en la última ventana del diálogo de un asunto, 
justo antes de finalizar. 
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7. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Corrección por descripción incompleta de documentos en el envío a firma. 

-  Ajuste en ventana de modificación de situación de expediente. 

- Ajustes en la visualización del formato del número de registro cuando existe integración con 
registros externos. 

- Ajustes en la ventana de documentos asociados a punto de orden del día. 
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- Ajuste en el acceso a trámites desde Sede Electrónica por inhabilitación desde el 
mantenimiento de trámites. 

- Eliminación de la sensibilidad de mayúsculas y minúsculas en la búsqueda de publicaciones del 
tablón de edictos. 

- Arreglo por error relacionado con el histórico de usuarios y la sincronización con aplicaciones 
externas. 


